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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2015-2-9-1000240.      

Montevideo, 28 de julio de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    103        ACTA    025 

 

VISTO: La observación del gasto realizada por la Cra. Auditora Destacada 

del Tribunal de Cuentas ante Presidencia de la República, vinculada a la 

ampliación de la Licitación Abreviada N° 57/15. 

 

RESULTANDO: I) Que por Resolución Nº 177/015 Acta Nº 035 de 8 de 

octubre de 2015, se adjudicó a la empresa Datalogic Ingenieros S.R.L. la 

contratación del Diseño, Desarrollo e Implementación de un Sistema de 

Facturación Electrónica (SFE), en URSEC. 

                             II) Que por Resolución N° 204/015 de 19 de noviembre de 

2015, se dispuso reiterar el gasto, que fuera observado por la Cra. Auditora 

Destacada del Tribunal de Cuentas ante Presidencia de la República, 

referente a la contratación antes mencionada. 

                            III) Que resultó necesario realizar una ampliación de la 

contratación dispuesta por la referida Resolución N° 177/015, a los efectos de 

incorporar la rutina de impresión de la representación impresa y la adaptación 

de GIA para utilizar la nueva representación de la Autoconsulta Web GIA, 

por un monto total de hasta $ 47.970 (pesos uruguayos cuarenta y siete mil 

novecientos setenta con 00/100) más IVA, aprobándose dicha ampliación por 

Resolución Nº 075/016 de 26 de mayo de 2016.  

                            IV) Que con fecha 24 de junio de 2016, la Cra. Auditora 

Destacada del Tribunal de Cuentas ante Presidencia de la República, observó 

el gasto de la ampliación antes expresado. 

 

CONSIDERANDO: I) Que la observación del Tribunal de Cuentas se 

establece en virtud a que la contratación original con la empresa Datalogic 

Ingenieros S.R.L. ya había resultado observada. 

                                   II) Que en consecuencia, se reitera la misma 

argumentación vertida en la Resolución Nº 204/015 de 19 de noviembre de 

2015, al tratarse la reiteración del gasto dispuesto por la Resolución Nº 

177/015 de 8 de octubre de 2015. 

                                   III) Que la ampliación de la contratación dispuesta por 

la Resolución N° 177/015, resulta imprescindible para una adecuada puesta 

en funcionamiento del Sistema de Facturación Electrónica. 

ATENTO: A lo expuesto precedentemente, a lo establecido por la Ley Nº 

17.296 de 21 de febrero de 2001, el Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 

2012 (TOCAF), El Pliego Particular de Condiciones aprobado por   

Resolución de URSEC Nº 113/012 de 31 de agosto de 2012, lo informado 

por el Departamento de Asuntos Jurídicos. 



                                                                                                                                                                      

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1.-Reiterar el gasto de $ 47.970 (pesos uruguayos cuarenta y siete mil 

novecientos setenta con 00/100) más IVA, correspondiente a la ampliación 

de la contratación dispuesta por la Resolución N° 177/015, a los efectos de 

incorporar la rutina de impresión de la representación impresa y la adaptación 

de GIA para utilizar la nueva representación de la Autoconsulta Web GIA. 

2.-El referido gasto será atendido con cargo al Proyecto 972 “Informática”, 

Objeto del gasto 393, “Programas de computación y similares” de los 

programas 482 “Regulación y Control”, 369 “Comunicaciones” y 261 

“Protección derechos del consumidor”, de la Unidad Ejecutora 009 “Unidad 

Reguladora de Servicios de Comunicaciones” del Inciso 02 “Presidencia de 

la República”, Financiación 1.2, Recursos con afectación especial. 

3.-Comuníquese y pase a sus efectos a la Contadora Auditora Destacada del 

Tribunal de Cuentas en la Presidencia de la República. 

4.-Cumplido, pase a la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones a 

sus efectos. 

5.-Cumplido, archívese. 

 

 

 


